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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONES - 

Texto no mayor de Por cada Excedente 
200 palabras ~ublicación (um cl~allabra) 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas, profesionales, de socorros 
mutuos, etc.). $a 24,- $a 0,20,- la paiabra 

Convocatorias Asambleas Comerciales $a 45,- $a 0,20,- ,, ,, 
Avisos Comerciales $a 45,- 0 -  S, ,, 
Avisos Administrativos $a 24,- $a 030,- ,, ,, 
Edictos de Mina, Denuncia y Mensura %a 24,- $a 0,20,- ,, ,, 
Explotación y Cateo $a 40,- $a O@,- ,, ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública $a 24,- $a W0,- ,, ,, 
Edictos Judiciales $a m,- $a 0,- ,, ,, 
Posesión Veinteñal $a 45,- $a OJO,- ,, ,, 
Edictos Sucesorios $a 24,- $a ()$o,- ,, ,, 
Remates Inmuebles y Automotores $a 45,- $a o,%- ,, ,, 
Remates Varios $a 24,- $a o,%- ,, ,, 
Balances 
Ocupando d s  de V4 de página hasra % página $a 50,- 
Ocupando más de ?h ppágina y hasta una página $a 100,- 

más un adicional de $a 60,- en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
Anual $a 200,- Por ejemplar dentro del mes $a 3,- 
Semestral $a 150,- Atrasado, mas de un mes y hasta un 

año $a 4,- 
Trimestral % m,- Atrasado, más de un año $a 6.- 

Separata $a 8,- 

Nota: - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palaha, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómpata se observarán las siguien? 
tea regias: 
-Las cifras se computarhn como una sola palabra, estén formadas por una o varior gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan 
- Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
--Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, 8,  $, 35, &, se considerarhn como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuarán pxvio pago. Quedan exceptuadas las r-iciones na- 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al texto 
a pilblicar la correspondiente orden de compra O publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

S u' ario 
- - 

S~eceión ADMINISTRATIV-4  p~g.  

Fecha de DESCRIPCION ' E Y E S Promuigación 

N? 6175 20-10-83 Declara de utilidad phblica y sujeta a expropiación, la 
fracción de terreno, con destino a la Escuela N? 331, Fin- 
ca CCMca, Las Arcas ............................... 4512 

No 6176 20-10-88 Incorpora Articulo 74 bis a la Ley Orgánica del Servicio 
Penitenciario de la Provincia No 5639/80 .............. 4513 

NQ 6177 20-10-83 Declara de utilidad pública y sujeta a expropiación, la 
fracción de terreno, ubicado en Partido Río Seco, donde se 
encuentra emplazada la Escuela N? 377 'Las Tortugas" 4513 

N? 6178 20-la-83 Aprueba el convenio que forma parte de la presente ley, 
suscripto entre el. Ministerio de Acción Social de la Nación 

. y el Gqbierno de la. Provincia de Sa ta ...... t . .  ...... 4513 
No 6179 20-1L83 . Excluye del articulo l.? de la Ley N0\5834/81, al Catastro 

.... rural N? 7257, ubicad? en el Departamento de Anta 4514 
' I I , . 
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No 6180 20-1043 Dleclara de utilidad pública y sujeta a expropiación la frac- 
ción de terreno del Departamento Santa Victoria. con desi- 
tino a la Escuela N? 779 del paraje "El Condado" ...... 

N? 6181 20-10-83 Declara de utilidad pública y sujeta a expropiación la 
fracción de terreno. con destino a la Escuela N? 660. Fin- 
ca Mojotoro ...................................... 

N? 6182 20-101-83 Declara de utilidad pública y sujeta a expropiación la 
fracción de terreno del departamento de Chicoana. con 
destino a la Escuela No 217 "Santa Ana" ............. 

No 6183 20-10-83 Declara de utilidad pública y sujeta a expropiación la 
fracción de terreno del departamento de Rosario de la 
Frontera. con destino a la Escuela No 718. Finca La Palata 

N? 6184 201-10-83 Declara de utilidad pública y sujeta a expropiación la 
fracción de terreno del departamento de Metán. con desti- 
no a la Escuela No 378 "Atainis~qui" ................. 

N? 6185 20-10-83 Declara de utilidad pública y sujeta a expropiación la 
fracción de terreno dé1 departamento de 1ruGa. c o n  desti- 
no a la Escuela No 259 ............................ 

N? 6186 20-110-83 Aprueba las Ampliaciones de 'Convenios celebrados en- 
tre los señores Superintendente Nacional de Fronteras v 
el 'Golbernador de ia Provincia de Salta .............. : 

No 6187 21-10-89 Transfiere en carácter de donación a favor de: Club 
Adético Central Norte. Gas C'lcb Salta. Agrupación Vetel- 
ranos de Básquetbol de  Salta y Bochín Club iumuebles de 
propiedad fiscal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

No 6186 21-10-83 Insttuye un régimen de Seguridad Social para los Proc 
fesionales inslcriptos en el Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de Salta ................................ 

LICITACIONES PUBLICAS 

N? 51067 - Consejo Nacional de Educación Técnica. Lic . N? 1432 .................. 
N? 51066 - Consejo Nacional de Educación Tbcnica. E c  . N? 1431 .................. 
N? 51062 - Fuerza Aérea Argentina. Comando de Regiones Aéreas. Región Aérea No- 

roeste. Lic . 03183 .................................................. 
N? 51061 - Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda. Lic . N? 9/83 ........ 
N? 51060 - Instituto Provincial de D'esarrollo Urbano y Vivienda. Lic . N? 10/83 ...... 
N? 51059 - Banco de PrBstamos y Asistencia Social. Lic . N? 11/83 ................. 
N? 5110% - Comisión Nacional de Energía Atómica. Lic . No 04/83 ................. 
N? 51052 - Consejo Nacional de E . Técnica. Lric . Púb . No 1429 ................... 
N? 51020 - Y . P . F . Administración del Norte . Lic . N? 60-OiS/813/83 .............. 
N? 50861 - Dirección Nacional de Vialidad. Licitación N'? 1605/83 .................. 
CONCESION DE AGUA PUBLICA 

............................................... N? 50981 - María Noemí Pereda 

Sección J U D I C I A L  

........................................... . N? 511073 (Moreno de Cabrera Ercilia 
. .......................................... N? 51063 . L'obo María Aloya Salas , 

N? 51058 . Roberto Normando Bassano ........................................... 
N? 51057 . Alarcón Paulino y Gallardo Cándido y Gallardo Susana Sajama de ........... 
N? 51056 . Leal Javier Augusto ................................................. 
N? 510580 . Hwsen Hamud o Hiisuein Mohamed ................................ 
N? 51048 . Carpio Pérez Segundo .............................................. 
N? 51040 . Soto, Timoteo y García de  Soto, Visitación ............................ 
N? 51039 . Bazán, Juan Eugenio .............................................. 
N? 51030 . Serapio Román ~Molina ............................................. 
N? 51026 . Ricardo Gudiño ................................................... 
N? 51025 . Valeriano Odón Cirilo y Flores de Valeriano Emma .... : ................ 
N? 51024 . Martínez de Canavides Eleuteria ............ : ........................ 
N? 51023 . L b e z  .OT lando 'José .......... : ....... , .............. '. ............ 

1 L - I 

I 

Pág . 

4514 

4514 

4515 

4515 

4515 

4516 

45116 



PAG. No 4512 SALTA, 26 DIE OCTUBRE DlE 1083 BOLETIN OFICIAL 

REMATES JUDICIALES 
Pág. 

.................... No 51065 - Por Efraín Racioppi. Juicio: Expte. No A-46.255/83 
..................... N? 51033 - Por Ernesto V. Solá. Juicio: Eqte .  No 48.451/79 

No 51032 - Por Ernesto V. Sdá. Juicio: Expte. N? A-09.366/80 .................... 
CITACIONES A JUICIO 

NQ 518072 - Díaz Rossana .................................................... 
NQ 51068 - Roberto Hugo Núíiez ................................................ 
EDICTO JUDICIAL 

NQ 51047 - Francisco Mestre Ferro ........................................... 

C O M E R C I A L  

NQ 51070 - Motores y S'ervicios S. R. L. ......................................... 
AVISOS C O M E R W S  

No 51071 - [Cava S. 8. L. .................................................... 
N? 510% - Banca del Noroeste G800perativo Ltdo. ................................ 

¡N? 51069 - Cooperativa Farmacéutica de Provisión Giiemes Ltda., para el día 13-111-83 

Sección G E N E R A L  

A S A M B L E A S  

............. N? 51051 - Club Atlético L+bertad de E~nbaroación, para el día 30-10-83 

AVISO GENERAL 
.......................... NQ 51074 - Direc. de Boletín Oficial, Registro y Archivo 

RECAUDACION 
.................................................... No 61Q64 - Del día 25-10-183 

A D M I N I S T R A T I V A  

L E Y E S  

Salta, 20 de octubie de 1983 
LEY NQ 61175 
Miniist&o Gabiemo5 Justibia y Educación 

Secretaría de EsZadb de Edbcación y 
VISITIO lo actuado en expediente No 81-8268/ 

72 del Registro del  consejo General de Edu- 
cación y el Decreto Nacional No 877/80, en 
ejercicio de las facultades legislativas concedi- 
das por la Junta Militar. 

El Gobernador de la Provincia de Salta 
Sanciona y Promulga wni Fuerza db 

LEY: 
Artículo lo - Declárase de utilidad phblica y '  

sajeta a expropiación, la fracción de terreno con 
una suiperficie de 12.327,13 m2. catastro en mai 

yor extensibn No 852 del departamento de Ca- 
dii, Plano de [Mensura y Desmembraaniento No 
00199, cuyo dominio figura registrado a nombre 
dc: Antonio Rodó e Inés Pivotti de Rod6, con des- 
tino a la Escuela No 331 -Finca Chica- Las 
Arcas. 

Art. 2Q - El gasto que demande el curnpI.2- 
miento de la presente ley, se imputará a: Jurig- 
dicción 7, Organismos Descentralizados, Unidad 
de Organización 6, Consejo General de Educa- 
ción Sección 5, Sector 3, Principal 1, Bienes 
Preexistentes, Parcial 01, Terrenos. 

Art. 3Q - Facúltase a Fiscalía de Gobierno, a 
iniciar el correspondiente juicio de expropiacián, 
a cuyo efecto el Consejo General de Edhcación 
deberá liquidar la suma de Pesos argentinos dos 
con ocho centavos $ 2,8&), valor fiscal m~ás el 
30% y con impytación a la partida indicada en 
el artículo anterior. 
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